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En atención al Decreto 806 de 2020, el cual reglamenta el tema de la 

virtualidad debido a la Pandemia del COVID-19, y debido a problemas de 
conexión con la plataforma TEAMS, a la cual tenemos acceso para realizar 

las diligencias, se hace necesario aplazar la audiencia que estaba 
programada para el día 21 de septiembre de 2020 a las 2:00 pm, 

fijándose como nueva fecha para la realización de la misma para el día 
miércoles treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), a 

las nueve de la mañana (9:00 am). 
 

De conformidad con el Decreto 806 de 2020, la audiencia se realizará en 

la modalidad virtual, por medio de la aplicación Teams, en consecuencia, 

se requiere a ambas partes para que aporten el correo electrónico, el de 

sus apoderados y demás intervinientes, por medio del cual se les 

compartirá el link de acceso a la audiencia virtual. 

 

Para la celebración de la audiencia, se requiere acceso continuo a internet, 

por medio de celular o preferiblemente en computador, micrófono y 

cámara habilitado; la instalación de la aplicación Teams es opcional, pero 

esta puede brindar una mejor comunicación. 

  

  

 

NOTIFÍQUESE, 
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